
 

FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS 
ACUERDO No. 30 

(16 DE DICIEMBRE DE 2025) 
 

 
Por medio del cual se aprueba el Calendario Académico para estudiantes antiguos 
durante el primer semestre de 2026 del programa Maestría en Enseñanza de la 
Matemática. 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS, en uso de sus atribuciones legales, 
y en especial las conferidas por el acuerdo No. 76 del 14 de noviembre de 2002 del Consejo 
Académico. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas en su reunión del 16 de diciembre de 2025 
(Acta No. 37), aprobó el calendario académico para estudiantes antiguos durante el primer 
semestre de 2026 del programa Maestría en Enseñanza de la Matemática. 
 
Que se hace necesaria la expedición del acto administrativo que contenga la decisión. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el calendario académico para estudiantes antiguos durante 
el primer semestre de 2026 del programa Maestría en Enseñanza de la Matemática, de la 
siguiente manera: 
 
Estudiantes antiguos: 
 

• GENERACIÓN DE RECIBOS:  a partir del 17 de diciembre de 2025 
• MATRÍCULA FINANCIERA: a partir del 18 de diciembre del 2025 y hasta el 06 de 

marzo de 2026 
• MATRÍCULA FINANCIERA EXTEMPORÁNEA: a partir del 07 de marzo y hasta el 

06 de abril de 2026 
• MATRÍCULA ACADÉMICA: a partir del 11 de enero y hasta el 06 de abril del 2026 
• INICIO DE CLASES: 27 de febrero de 2026 
• ÚLTIMO DÍA DE CLASES: 20 de junio de 2026 
• DIGITACIÓN DE NOTAS: a partir del 27 de febrero y hasta el 27 de junio de 2026 
• PRÓRROGAS: hasta el 06 de abril del 2026 
• REINGRESOS: hasta el 06 de abril del 2026 
• CURSOS DIRIGIDOS: hasta el 06 de abril del 2026 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.  
 
Dada en Pereira, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO TRUJILLO LEMUS 
Presidente Consejo de Facultad de Ciencias Básicas 
 
María Sandra Salazar L. 
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